
ORGANIZACIÓN MUNDIAL WT/L/197

18 de noviembre de 1996

DEL COMERCIO
(96-4881)

CONDICIONES DE SERVICIO APLICABLES AL PERSONAL
DE LA SECRETARÍA DE LA OMC

Decisión adoptada por el Consejo General en su reunión de
los días 7, 8 y 13 de noviembre de 1996

"El Consejo General:

Considerando el artículo VI del Acuerdo por el que se establece la OMC, que estipula que
se establecerá una Secretaría de la OMC;

Considerando la Decisión relativa a las consecuencias orgánicas y financieras que se derivan
de la aplicación del Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial del Comercio, adoptada
por los Ministros en Marrakech;

Observando que la OMC es una organización sui generis, establecida al margen del sistema
de las Naciones Unidas;

Habiendo concluido un nuevo examen detallado de la cuestión de los sueldos, pensiones y otras
condiciones de servicio, de conformidad con su Decisión de 30 de octubre de 1995,

Decide lo siguiente:

1. que seguirá examinando en 1997 el Proyecto de Decisión de 18 de septiembre de 1996,
con miras a llegar a una conclusión definitiva no más tarde del 30 de junio de 1997;

2. que, mientras tanto, seguirán aplicándose las disposiciones que han regulado las
condiciones de servicio en ICITO/GATT."




